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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2 y
el párrafo 7, apartado b) del artículo 2

Tailandia

Corridendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Tailandia una notificación con
correcciones a la notificación formulada en virtud del párrafo 6 del artículo 2 y el párrafo 7, apartado b)
del artículo 2.

Con arreglo al apartado b) del párrafo 7, el OST distribuye la presente notificación a los
Miembros de la OMC para su información.



G/TMB/N/41/Corr.1
Página 2

Misión Permanente de Tailandia ante la
Organización Mundial del Comercio

Nº 0204(GE)/115

26 de enero de 1996

Estimado Señor Szepesi:

Sírvase referirse al documento G/TMB/N/41, de fecha 28 de abril de 1995, relativo a la
notificación presentada por Tailandia de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2 y el párrafo 7,
apartado b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Le incluyo adjuntas las correcciones que se han de introducir en la página 3 del documento
relativas a dos cifras estadísticas que aparecen en la columna "Volumen de las importaciones
en 1990 (KG)". Le agradeceré tenga a bien distribuir las revisiones a los miembros del OST.

Muchas gracias por su amable cooperación.

Muy atentamente le saluda,

(firmado) Apiradi Tantraporn
Encargado de Negocios Interino

Sr. András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Ginebra
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PROPUESTA DE PRIMERA INTEGRACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

SA
Designación del

producto
Fase

Volumen de las importaciones
en 1990

(kg)
% en el total

Importaciones totales 234.120.294 100,00

37.514.406 (corrección) 16,02

Tops e hilados

.................

.................

.................

.................

.................

5501300008 Cables de filamentos
sintéticos de acrílicos
o modacrílicos

1 500.090 (corrección) 0,21

.................

.................

.................




